
REAL CEDULA 
DE . M. 

\O\ 

Y SENORES DEL CO"A.,.SEJO, 

'.tN QUE g-g PRESCRIBE EL l\1ETODO QUE 
deberá observarse para el pago de costas 

en las causas de inmunidad de los I\1i-
. titares, en la forma que se expresa. 

AAO 

trn PAMPLONA: 

in la .. Imprenta de la Viuda de Ezquerro. 



DON CARLOS .. 
PO~ .tA GRACIA DE DIOS ,, t{EY DE
Casüfla' ,~:de Navarra; de Lean, de ¡\.raga□; 
de las dos· Sicilia·s , de J erusalen , de Grana,¡. 
da, de Toledo , de Valencia , de Galida ; de 
Mallorca, de Menorca; de Sevilla , de Cer
de6a , de Cór4oba , de C6rcega , de . Múrda, 
de .. Jaén, de -·los Algarbes, de Algecira, de Gi
braltar , de las Islas· de -Canaria , de las ln
~ias Orientales y Occidentales, Islas, y Tierra ... 

. firme ~el Mar Océano ; Archiduque de Aus-
!ria; Duque de Borgoña, de Brabante , y de 
lVHlán ; CDnde de Abspurg t de Flandes' Tiro} y 
]3a-·rceloJJa ;· SeñpJ d.e Viz,cpyi" y de MoHna i &e, 

Are2os fg; ~c~l~ :Al4Íº~~ '1 ord,l~ Narf'atfo4. 
,riof,; l9,~.:,, · í. J~gidor;g, 1i tPipu~t•)PQS:?,.t,f \.rP~:-
- .. : ,, 4" ~• tt,1'if,, ,• • :,; il¡f- '\ ~. ' W'."." /·• '>, ' •,c¡,,f;,,.,. '~ • > • ••• • • • .' • ' ' 

sn~,$ Jijec~s · .· . t~< ·. • es.Ji?i::Y,1:Uas, 
~Y~HrS.:t ~é1!4.~s :r~-;~ · .. ·.:: e ·.e,ste nuestro 
Reyoa d~ ~ar,art~, · d~ €{1,1:-!~'Wiera ·estado ; ca-
íi...i,·'<l\,#", í)j¡., ,,.,.,, ,· .,J .. ""·'· """"'". '11t+'' • , - l 

Jid,d- yr coodíeiQp :, que : sea,il ' ha~~gio~ sap~r~ 
_Qü~·~ ai1,te Not;; y. Jo~. ,de,l ;::nq,estrq::~n.~19 fu.:e . 
.. presentada la-~~,tC~li:1.".t;/\JJiµ~toria ~ Y Pe.;. 
t~imcnto del ,tenor sigui~ote.-



Excmo. Sr. D .. Jo5eph Antonio Caballero 
comunicó en tó de Abril de 1799 al Excmo. 
Sr. D. Gregario de la Cuesta , Gobernador del 
Consejo, la Real Orden qM.e dice asi. 

~,En p,apel de \4' del corriente mé dice el 
Sr. Doñ Juan Manuet Alvarez lo signiehte. Al 
Capitan General de ...t\ndalucía comunico con 

lo siguiente : Enterado el Rey de lo 
ha expuesto V. E. en papel de_ 29 de Ju-

nio último, ,co,n101
, ,::.tam'bien, el Auditor de Guer

ra de ese Exército en el que inclnye con moti
vo de haber suspendido el Intendente de Se~ 
villa el pago de las· ,costas causadas. en los dos 
recursos seguidos uno ante el Tribunal Eclesiás
tico de aquella Ciudad , y otro por vía de 
fuerza en la Real Audiencia de la misma; so
bre d goce de inmunidad de Antonio Domin
guez y Joseph Piedra Alba , Sargento y Sol
dado del Regimiento de Infantería de las Or~ 
denes l\lilitares , pretendiendo que v~ E. le re
mitiese·· testig:ionio ·•que acreditase no teni21n los 
reos bienes alguno1s , ~oh ,, .. q~e ~átisfacetlas, y que 
se babia decidido y 'detettniá:ado el punto ·'de 
illmtiptdad en el término prescripto por et:'•,¿vfd.. I 

re cho : se sirvió S.~··~ M1 ~·ndlif:~•:~e :;$tJ t€onséjo 
Supremo el~, la Guerra le prqp,usiese la provi
dencia que esdc;nase oportuna para cortar dé 
raiz todo motivo d~ duda y disputa en el asun-
to ; y conformándose con lo que le hizo pre-

sen-

6 
t;ente en cónsalta de I 4 del mes pr6ximo pa.,.. 
sado, se ha dignado resolver por regla gene-
ral, que la tasadon del Tribunal Eclesiástico 
aprobada por propio Jaez sea bastante para 
el abono en las Tesorerías de E:~frcito de los 
,gastos de las referidas causas, sin otra calidad 
Di examen, debiendo los Intendentes disponer 
Do solo el pago en ,rista del mencionado do
cumento, sino tambien adelantar cantidades á. 
.req uisjcion en virtud de oficio de los respec-
,rivos ,Capitanes Generales, de qúienes no es 
de esperar procedan á pedirlas sin urgente ne
cesidad que le representen los Auditores, co
mo tampoco que en los Tribunales Eclesiásti-

.. cos se hagan· tasaciones excesivas ; y que en 
~qu~qto á les recursos .:de fuerza que se intro
-~ucen .. en las ChanciUeda:s y Audiencias Rea
.. ,~e~~' ·",r~e~ ~~imismo suficiente la certificacion del 
impo¡te de las diligeqcias y dem~ ... actos, que 

~~ ~f': el .. Oidor 16 Mini~tro Seman~,:; pr.e-
·\,ce •ia ...... par,·· !il9000 "-'•"'-····•;•'•""'''•~""'··in@1riei~ 
_naqas .. :'t:~ " IOlé"\étf•. Q/00 y otro 
cas.o .. 4~ laª :·~(!St~~: po,rque las que 

,.,~:~~sep, :-19~. re2s quaodo por··. sí se defiendan las 
.~ha~. !f t::" sati$facer ellos, así como Jas; de ,ofitjo 
quando tepgap ·bienes á maoo ,w,.'!ZQR·que :pagar
las; pero sía oh ·rr,.::f~ ~a, .. .,Capitanes Genera .. 
Jes ni Auditores á hacer averiguaciones proli
;as , ni á despachar requisitorias para acredi
tal';. ... ;. s~ Jt1s tienen ó no les reqs. ~gualmente ha 

'"deter~d":~,el ,Rey que en l01s {~xp.r~ados,fr~• 
B Cllf• 



6 
cursos de fuerza que con freqüenci~ se intro .. 
ducen y siguen en los Tribun~les Reaies de las 
sentencias de los Jueces Eclesiásticos ya sobre 

modo., y ya acerca de conocer y proceder, 
sea precisa obligacion de los . F~scales de . las 
Chancillerías y Audiencias todo lo pertenecien
te á Ja. defensa·, bastando patá : excitar su rn1:.. 
nisterioun· 1oicio.:: .. :dlet· Auditor de Gserra ,-i-e 
la :Proviintia ., .sin necesidad de mas poder; y que 
~: tienrueve á íos M. RR .. Arzobispos y RR. _ Obis
pos, de la Corona de Castilla , y á los Jueces 
d€ .. Competencias. de la de Ar~gon ei exhorto 
f:ont~ld.o;; ;@1J:iet;1~~.. · :t1!>·~de1 

~: de· .Febre ... 
ro:.tfe 1"f S t .... para qtie atiendan con la ¡,asible 
.brevedad ,,y ::preferencia los· artículos de :rnmunt ... 
da:t1 que perJenezcari á reos Militares, .. y ericar
gn~n á sus Ptovisqres lo practiquen así, y pro
c@dáo en la~ tasadon: de las costas ton la ~ma:.
·Jot equldalf , respecto '!fe 'deb~r - pagarse: ··~st~ 
gasto de cneri.ta,. de' stl R-eal Hacientla. Y sfoü-
00:,, la ~voluntad ·:de S. M. que p0r el Mi~isterio 
«4"p ~fgo de- V. E. sé expidar:i las étdenes éoti
:V$i~tes. ~n 1~ parte· qué le ·tótresponde }o 
~Vigu ,á ::\i';,l:,*iJbm1 ófdéñ J>al'll. lú inteiligeft.a 
tia. y tomplimietltO.i,ii;;V\ti3"0rderf ·a~·~S~ 7M:; º}() 
~rtslátl? 4 Y: _E. ·parir ir noddiar; 1 ·a fin. d{! qve 
~~~.. ' ,ol~_;pre~eté en el, ~orls~jo , ;~,¡¡{~iilta 
~br . ~1;~.=:~J ,}y; ii:1p0n8á ~'1:ikjmefff~ 
"mi -túm¡jtf .. ; .... ~- 1i •. . . . . ' 

~,=Visfg pt>f ;,. ,':~:é~.asejo íá> ánt~~f,derlt~ R:ea.i· 
~ - , t.i5l\.1D ~ptiest~!• ,pot,. tos, .. ~ssáor~s:;: 

' 1es, 

. . 7 
les, acordó se· g;uard~· y Ctunp:fa lo. que S. M. 
se sirve m.andit" ro •;eUa, ,que con. su inser-

cion se co~uoil}ue: Ja_ COffi!SPt)lldienté á 1.a Sa· 
la de Alcal~es.d€ fa. Reaí~Casa y Cort~; Chan-
cillerías ,y Audiendas , Corregidores t Jbstidas 
~el Reyno, y á los M. RR~. Arzobispos, Rk; 

·Obispos', y demas Prelados EclesiásHcos Secu~ 
lares y Regulares para su respeélj\sra inteligen"" 
.cia y tnmplimiento en lo que les corresponde • 

. . ~ta &u .. vfr~dd io participo á V. de órden 
.,del ~onsejo al efecto expresado, y que al 
·propio íin la comunique á las Justicias de los 
Pueblos de su Partido., dándome en el ínterin 
aviso del recibo de esta para ponerlo en su 
noticia. 

' ., 

.. , ~,,Dios guard~·á V. niucl1os años. Madrid ,6 

.de Enero ~de ... i'9,oi·= 

Mí 1/lRRE!t.rcAPrrAN G"ENER:ALDE Real Cédula 
.mi Reytw de IVaiodfm., Mi, y les' di el mi 
,Consejo ~ Alcalde~ de la Cürte mayt;r de el , j, 
otr~f q~alesquier ínis Júeces j, ]u;5ticias de ,,di

*'cho · 'Jfii' :~01ná_ f_ á·-, quien el etm1plimienttt de ,esta ... 
. mi Cldukl ·:'fO,cd ·~ · ir toca, pueda e11 qualqui~. 

Auxiliatoria 

,~' 



. Jl 
,,lera, SABED: Que por" el.mi. Con:1ejo.,,3e·~lra 
expedido la Circular, con insercion de una. Real 

, de que es exernplar el adjunto, en que 
se prescribe el 111étodo que deberá observarse pa
ra el pago de costas en las causas de inniunidad 

los Jlilitares, en la forma que se expresa. En su 
conseqiiencia os mando, que luego que veais esta· mi 

. Céduki, y ta Circular impresa , firmada de Don 
.Bartol()ffle Muñoz , mi Secretario , Esct:ibano 
. i/e Cámara JJ de Gobierno de el dicho mi Consejo, 
ki guardeis, cmnplaisy executeis, y hagais guar
dar, cumplir y executar. en todo,,JJ por. todo, se-

~ ~ • '"r?':itJJ; d~clara, dan-
. ~.,, .... "•~1ífM:~. f!Ul!luaf:. 'cu119plimientQ. ·:Y ob-

servancia ltis órdenes, y pro:cvidencias que ,crm,7Jett-
·~qn_, y 'Se4!J .·1J§~~sarias, de, manera que con ·efecto 
se lle~ve á pura y debida e~ecucion por todos los 
lflinistros, Jueces y ,fusticias de ese referido. mi 
Reyno, y denzas personas. á. __ gJ,ie1tes en qua/quier 
n1anera tocáre, sin emhargo de qualesquier Leyes, 

.J~ l(!teros de él, Capítulos de Cortes, Ordenanzas,. 
estilo, uso y costumbre, y otra qualquieff cotti que 
haya, ó pueda haber en contrario, que para en 
quanto á esto tq~a, J: por esta 7.ie~ '.dispensa , que-
dando en $U fiterza .JJ. ~igor para en adelqri,-
,tt; que asi es .mi ·v,~filantad~, ·Fecha. et! Arañjú~~ 

. . ~;i?cecfe .. Febr::_º .. de .. m,il oc~q~'f['~?.:if:Y,t{nll. 
i,, :• ... Jl·· . .;¡¡,··· !t.·. L.··_.·.. .R'.ét.. ~' .. P .. ,'sº. f ... man. ·.·.·.d .. ·• .. · ti.•.•\. ~.•ifl"tt_,.; '".~1,.ooe.s-_tro Se~Q( - Seta;}¡;~~VPin:;:~1.: . ,,q""i1' ·:'-~ • 

' 'tti,, ,>1lt%.' ,, " l,Jl.,>01,,U,. 

Ctimplase. '.· . Pai;ppló ·~,.,d.e?eb~~~:~~ ~.~l. ,c!Ín?philfü 
lp q1;1e §., .. M. ff\~.~pa en @sta .su Real ~ála. 
El Jr!ari¡uei de las Amar-illas. '·· · · SA- L. 

9 
SACRA .MAGESTAD . 

• E ~isca1 de V. M, . dice :4óe t:e te h~ toliltl• 
nicado la :Rea1'·Cédula AtttNiatoria, ¡que pre~ 
senta.,, librada póf vuestrá .Real Persona , · su fe ... 
.cha .. és·rAranjuez 1 3 del c~trien te ., 'pp!t:la ·!g ue 
se. sirve mandar, que en este Reyno se guar~ 

,de ·y cumpl_a la· Real Orde~ inserta en liI Cir
,éular., que impresa acampana , firmada de D . 
-Bartcilomé, Muñoz ·su Sectetario , Escribano de 
C.ámaraI,;Jt~Gebierqo i ·•~ 1a qÜal . se pres-

.b ''1' ' I e .i.....:. ,, jij . d,A./t... ..,,,r"a,} .,;ft,U•a,a. ... n•:Jra el ,,:(n ,e :e * mt:tt>ua:;1 que u~-~ '.1 ; • '1J'•Q~c~. r~ ; ,.,. 
"pago g.e ~ostas Jetl ias causas de í nttmnidad 
· los Militares en la forma que se expresa. 

. ' . 
-~ mediante se halra pnestG .. el cúmpl~se por el 
~Ilustre· vuestro Viso-Rey ·Marques de las Ama
,.,f'~ ,rfpara qtie ·surta su· d:ebido efecto Y cum-

lim• .. :' : ... ··. . 
"-""P Iennii: · _ ... ~:,,.:,_,_ .. ,_. . . . .·• ... 

, -:;,¿ __ K)V: lt suplica mande despachar la corresd 
pondiente Sobr~arta ; . y .. q~~ as~~ta~ose /11 
~.~.~ Cédrua~· Realf!; se I l ~S 
-~~njJfliéet~ll@tresarie&;1✓~ ;,ftan e•to ,ad, 
-~tl:liz .. ..:.r . . \:<' '/'· . ' . ¡ , 

; •$IÍ~pl~Cl!cimr"rfnqoe-,~ . . . ltec.lio se pre-
' ".Sellte testimonió ... &c. Pamplona y Febrero 2 5 
-,de/ 1 8.o.i.. Adrian Marcos Martinez" .. 

Sobre~arta, .:~ .~ ;m los Íibros de CéduA 
-~&as Reales .,. ¡e. imprima y drcúle en la forma 
-°'®laria~• :. 

e 

Pedimento 
del Serior 
fiscal, 

I)ecretfJ, 



, y mandó lo sobredicho el Consejo 
Real en Pamplona en Consejo en el Acuerdo 
á ,reinte y cinco de Febrero de mil ochocien
tos y ur: :J, y hacer Auto á mi. Presentes los 
Señores Regente, Sesma, Melgarejo, Texada, 
y Rada , del Consejo. Joseph Antonio Goñi , See .. 

Y para que llegue á noticia de todos; y ma-
die pretenda ignorancia , y se cumpla literal
mente su contexto, mandamos despacharla:· pre
sente con su insercion para su puntua, y deci
do cumplimiento , se siente en los libros de 
Cédulas Reales, impriman les.exemplares ne
cesa1ií~a.~t1t,:f!!~•u.11,, --••-•,::~j .~les.·· y:.:pnestos 
acostumbrados, . .de.esta: nuestra i.Ciudae·.de:P.am
plona, cabezas .. de Merindad., y·· Pueblos.·:aen ... 
tos ; dirigiendose los necesarios para su publi .. 
cadon , y que se remitan los t~.§!imoºios con
ducentes de haberse hecho á nuestro Consejo. 
Y damos la presente firmada,, por el Ilustre nues
tro Viso-Rey, Marques de las Amarillas, .por 
el Regente, y Oidores de nuestro Consejo, re-
·frendada por el infraescrito nuestrtf: Secre
tatia, de . Acuerdos , y Consultas , y sellada 

. ,con et :1Sello ,J?)ayor de las Armas de* :nuestra 
Real Chancillelia·.,.,, .en:, ,:~ta diéha~.~pn~&tt~ Cin- ~ 
dad de Pamplona áveinte y-cinco de Febrero de 
mil;<x;hocientos uno,_ El• Ma,q~~s -~~ri
Ilas;: :=;tJ), Tiburc~p ·•~el .;R~~·i.;.,n .. t:::l:01~ Ao
tonio de ~ri7, y Arce. :::::: D. Zenoq ;GregorJo 
de. Sesma. ::ll;. Fernando Melgarejo de los Ca-

me-

II 
meros.= D. Francisco Saenz de Texada .. = D .. 
Joaquin Antonio de Rada.= Por mandado de 
~- M., su Virrey., Regente, y los de su Real 
Consejo, en su nombre. Joseph An~onio Goñi, Sec. 

Por trasl~qo. Joseph Antonio Goñi, Secretario. 


